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Dirección y Administración

Caseros 4®®
  Aparece Miércoles y Sábados

Sijerior Tritoiial ie-Mc   
J U1CIO. seguido por nulidad de venta

en Chicoana por, Juan Ruiz,
por los'derechos .de su-,esposa.

       

En la ciudad de Salta, á los- veinte
y siete, días del rúes de Febrero delaño
mil novecientos doce, punidos los seño
res miembros del Suprior Tribunal de
‘Justicia, en su salón de acuerdos, para
fallar e'sfa causa, él señor Presidente
declaró reabierta la audiencia.

Para establecer el orden en queL de
ben fundar su voto los señores Vocales,
se hizo un sorteo resultando el siguien
te: doctores" Figueróa S., Cornejo, Arias,
Ovejero y Torino. . . ,
, El doctor Figueróa S., dijó:—Viene á
resolución de V. E. por el recurso de
apelación la sentencia corriente á fs. 54
á 58 de fecha 20 de Diciembre dé mil
novecientos nueve, dictada en- este jui
cio por nulidad de venta de un inmue
ble ubicado en el Departamento de Ghi-
coana, seguido-por don Juan Ruiz en;
representación de su esposa doña Jua
na Aurora Zelaya de Ruiz contra don
Víctor Villagrán.    
  Del estudio que he hecho de esta
causa, resulta como lo ha resuelto el
señor Juez «aguo», improcedente la ac
ción instaurada, por lo que voto por la
confirmatoria de, la sentencia recurrida,
por sus fundamentos, con costas» A cu
yo efecto, regulo los honorarios del doc--
tor Serrey, por la expresión de agravios
en -la suma de setenta pesos «“/n. y en
diez, pesos por.su informé invoce,ylos

.del doptor. Saravia por su informe invo
co en la suma de cuarenta pesos mone
da nacional. ., .
• Los demás Miembros, del Tribunal ad
hieren al voto precedente; habiendo’que
dado acordada la siguiente sentencia:

  Salta, Febrero 27 de 1912.

Y vistos:—Por /los fundamentos ex
puestos y los de la sentencia recurrida
se confirma esto, en todas sus . partes
(sentencia corriente á fs. 54 á 58 de fe
cha Diciembre 20 de Í90,9) con costas.
Regúlase ios honorarios del doctor Se
rrey ten la suma de setenta pesos y en
diez'por su informe in-voce y los del

Salta, 3 de Agosto de 1912

doctor S’aravia en cuarenta, pesos por
su informe in-voce.

ArturoS. Tobino—A. Mr Ovejero—
Julio Figuoroa S.—Abraham Corne
jo— Flavio Arias.

Ante mí:—
José A. Araoz

  Strio.

JUZGADO del Dr„ VICENTE. ARIAS

ESCRITURACION seguida‘por Ma
ría Cruz Ruiz contra Oorne-

  lia Cruz.         
Salta, Noviembre 20 de 1912

Y. vistos:—Resultando que á fs.. 55 se
trabó'' embargo por la parte que re
presenta don Manuel L. Sánchez, en Ja
finca cuyo producido és objeto de liqui
dación de fs. hasta cubrir la suma de
trescientos cincuenta pesos y que este
embargó lo ha .sido en. primer término;
de modo que el crédito del peticionan
te señor Maita debe solamente hacerse
efectivo sobre él saldo que resulte de
ducida la suma ante dicha, y, que ade
más consta á fs. haberse abonado la
contribución territorial; practiquese nue
va liquidación por el actuario, bajo las1
bases que el presente, auto establece, y
aprobada qué sea líbrese oficio al Ban
co por la suma que corresponda al pe
ticionante, reservándose la suma que'alu-
de la primera parte á los fines que hu
biese lugar, teniéndose también p,or pro
veído el escrito de fs. 160 y en cuan
to al 2o. punto 'téngase por hecha la
sesión de referencia en los términos que
esta expresan

Vicente Aria    

Es.cópia del original.
   Mauricio Sanmillán.  

  Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR BASSANI

  (Conclusión)    

La falta de personería solo significa’
falta de condiciones personales del ac
tor^ del demandado, de : los procurado
res ó la ausencia ó insuficiencia dé los
poderes con los que se interviene, pero
én manera alguna falta de- derecho pa
ra promovér ó estar en juicio (inc. 2°.
art. 94). ■ . ,

Negarle i al señor Aparicio personería,
habría significado negar una ley de la
Provincia, lo que le. niegan es la coopar-
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ticipáción ó cointerés que se atribuye
en este juicio, que es muy diferente de
falta de personería.

El señor Agente Fiscal además en sú-
escrito. de fs. 127 á 132 sortiene: «Que
él no puede ejercer sus funciones fue
ra dé la Provincia». Esto en manera al
guna quiere decir que por eso la Pro
vincia no puede demandar ó ser deman
dada ante otro Tribunal, y que, como
funcionario público, en representación
del orden público, ha. pedido la nulidad
de los títulos presentados.

Esto no se desprende del ■ escrito de
fs. 109 á 12L—Él señor Agente Fiscal
pido la nulidad-de los títulos -porque  
con ellos se trata de perjudicar los de
rechos fiscales.—De no ser así carece
ría de facultad para hacerlo, como lo
tiene declarado la Cámara de Apelacio
nes de la Capital Federal en la senten
cia qué se registra .en 8.4°. T. 10.—Pág.
307.—Que en síntesis dice: El Ministe
rio Fiscal no es'parte en .los juicios ci
viles sobre falsedad, simulación ó frau
de de una escritura pública.—Caravan-
tes—-T. Io. Pág. 367».—El inciso 7°. del
art. 41 'déla Ley sobre organización á
los Tribunales no confiere esa facultad.

Queda por resolver la más importan
te de las cuestiones planteadas ó sea
la de. saber si el señor Aparicio inter
viene .en esté juicio como mandatario
del Gobierno de la Provincia y por de
recho propio.  
. Las partes pertinentes del contrato ce
lebrado y denlas cuales se desprende él
verdadero carácter de este son los si
guientes:

«Al gobierno (se‘ le' dificulta la defen
sa por tener que buscar la prueba en
ún país extraño y por el recargo de
trabajo qué pesa sobre su representante
legal, él señor Agente Fiscal, siendo
'este un asunto que por su naturaleza
requiere una especial dedicación,. que
es por lo tanto conveniente una acción
conjunta con la de los letrados qué han
patrocinado la denuncia quienes tienen
ya hecho el estudio del asuntó (consi
derando tercero de la exposición de mo
tivos—pg. 85).,

Por el artículo Io. el señor Aparicio
se obliga ,á intervenir y cooperar di
rectamente por intermedio de sus letra
dos que lo patrocinan en este acto, doc
tores Torino y üriburu, en juicio ó jui
cios correspondientes que el funcionario
público competente entabla al efecto,
«llevando una acción conjunta en defen
sa dé los intereses fiscales».

En el art. 5o. se hace constar expre
sa y categóricamente la .voluntad del

por.su
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Gobierno de que sean los mencionados
letrados los únicos que deban y puedan
intervenir en los juicios, que se inicien.

Se .ve claramente que el señor Apari
cio interviene én este juicio obligado
por el compromiso, contraído; y no en

  defensa de sus propios derechos. Inter
viene por las razones dadas «en el‘.cón.-
sidérando 3o. el señor Gobernador y por
el especial interés, expresado en el art.
5°, que éste tiene de que sus letrados
tomen .participación activa.en todos y
cada uno de, los juicios que promueva,
el señor Agente Fiscal ' ’ »
- El señor Aparicio, tiene indudablemen

te interés en el pleito, puesto que, ’ se
gún sea su resultado, obtendrá ó nó la
remuneración prometida, pero, esto no.
significa que tenga derecho; á ser. con-1
siderado como. un. tercero en el juicio
y, tan es asi, que se, ha. estipulado .que
deberá. cooperar en los. juicios’ que ini-r
cies el señor Agénte Fiscaly" ésto,”nó en
atención á su persona, ó á. sus derechos^

  fino á. la. prueba ofrecida á sus Iptrados,
por el fundado interés que él,Gobierno
tiépe en.'qne éstos ■ intervengan?
. De modo que no es posible, separar
los en su, acción. Én el presente caso
y á este sólo “objeto eb séñor Aparicio;
es mandatario del Gobierno de ía, ¿Pro
yin ciá y obra por cuenta.de éste, y en,
beneficio; de sus, derechos, aunque tenga,
especial interés en el resultado délj asun
to (árts. 1869 y 1870 déí 'Cód.' Givií)..
Llevarán una acción conjunta, en¡ defen
sa de los intereses,fiscales, dice el cita
do artículo primero. ?
. Para que el' señor Aparicio pueda, i
considerarse como tercero enceste juicio,
es- necesario que por sí solo é indepen- ;
dienteménte "haya podido y pueda estar* ,
en él. Y bien, ¿ha podido el señor Apa
ricio oponerse al deslindesolicitado pol
los señores Bunge y Born? ‘Indudable
mente, nó.—•£! mencionado contrato no
le transfiere la propiedad ni le !da dere¿
chó actual ninguno, sobre parte dé¿ las
tierras que aquellos tratan de deslindar.
—Si no hay derecho nó hay acción;
puesto que esto no es- otra, cosa que pl
medio civil de hacerlo valer.—Mainz—
T; Io. pág. 522.

Del contrato se desprende de un mo
do .clare que no deja lugar á dudas, que:
á ño ser el interés en él manifestado,
de que intervengan los doctores Torino
y Uriburu én los juicios á iniciarse?las
Obligaciones del .señor Aparicio se ha-

• brían limitado á sumini^ráB la prueba
qué diñe posee y á practicar- y tomar á
aú ’ cargo las demás pruebas que sean he-'

  Cesarías' al fin indicador (art. -p.).
La forma con que el, Gobierno^ de la

Provincia remunerará sus servicios* nó
lindan, en manérá alguna, derecho para

  intervenir en este juicid eñ lá 'forma qué’
pretende; y, tanto inás,- cuánto que, en
caso.de prosperar la oposición, no se,sa-
be> todavía • con seguridad- si se le da-

igual en los. departamentos de Orán ó
Rivadávia, conforme lo estipulado en el
artículo tercero del citado contrato.

Se; dice á fs. 143 <que el. Considerar
ó .declarar én esta coñtienda ;*qne -el se
ñor Aparicio no es. tal parte, importar
ría á todas luces, negarle ó desconocer
le aquel interés ó derecho propio y per
sonal, invocado en la oposición y récha?
zar desde luego la acción, igualmente
propia y-personal, lo que seríá'ppr- cuan
to?’éíf una'cüestíón de competencia,/’se
resolvería los derechos fundamentales de
la cuestión de fondo y principal».

La calificación legal del rol.. que_es-
te juicio desempeña el señor Aparicio
no significa en manera alguna prejuz
gar sobre el fondo de la cuestión, y, aun
cuando asr fuera, estando este "punto
planteado, y siendo el principal, el sus
crito está en él debérdé.ttátárlo (art.
z28 del G. de P.:). '

La cuestión de fondo’ ó principal es la
de saber, si los títulos presentados por
los-'señores Bunge y Born-son ólnó fal
sos y sobre eso no se omite opinión.
Él hecho que se considere al Sr. Apa

ricio comparticipe*ó mandatario, en na
da modifica las ulterioridades del jui-
cío?'

' Sostener, por otra parte, que éste se
ñor no-viene A este juicio por sus pro-
pipsv derechos que la Provincia pueda
ténér. sobre los campos discutidos, ni
desconocer la paite que, en caso-triun
fe,ile dará ó le reconocerá ó le entre-'
gará en ■ pagó? que gramáticamente tie
ne el mismo significado,—El señor Apa
ricio, nó, puede pretender se. le conside
ré én igualdad de condiciones con él
Gobierno de la Provincia, puesto, que
su interés no es otro que el dé qué és;í
te gane, para que su esperanza, ó sea la
promesa que en el contrato se le hace j
séi convierta en realidad.c - I

. Los fallos ¿citados no son, por consii]
guíente de. aplicación al, presente casp?i

-Reconocidas (fs. 145). las afirmaciones ^
de los señores Bunge y" Born, dé que
son extranjorqs-y e^án domiciliados en
la Capital de "la República y no exis
tiendo, como se-ha-visto, á juicio, del
provéySñte;.máskpJÍRtplque ellos y el Go
bierno de- lá Provincia, ,1a excepción
opuesta, resulta procedente, por razón
de,la vencid^djy nacionalidad,jde-aeuer-
do con ló dispuesto en los artículos',ÍÓO
y 101 de la ^Constitución, Nacional art.
l.° inciso l.° dé í’a ley'* n;° 48 del año
1863 y art. 2.°- de- la ley n.°. 4055., del
1902.. - ' " <

Que no habiéndose podido deducir
la oposición sino ante el* Juez qué ló
han hecho, lá condenación ál pago de
las costas solo, procede por el escrito de
fs.-147 á 155; puesto que? si ’los opo
nentes se hubiesen conformado eñ- ló.so
licitado en el escrito dé fs,? lí¡3 *á 128.
lá oposición dé costashabfiágido ’iinpro/

ráñ en remuneración lá décima parte I cedente (árts. 231 y 344 del Cód. de Pro-j
de las tierras disentidas ó una cantidad1 cedimiento.

Por todo lo expuesto,

-RESUELVO:

Hacer lugar á la excepción de incom
petencia de jurisdicción, opuesta, por 108 
señores Bunge y Born á la oposición
deducida por el señor Agente Fiscal en

! lo Civil y los doctores Torino y Uribu-
J ru. por don Tobías Aparicio, á que s®
' practique el deslinde de la finca Nun-  
-guazo, solicitada por aquellos. En con
secuencia, el suscrito. Jue.z se declara^
incompetente para seguir conociendo*
en este juicio.

Con costas á cuyo efecto regúlanse
los honorarios del doctor David Sara-
via en la súma dé doscientos pesps.mp-'
neda nacional. -
• Hágase -saber y publíquese.

Bassani
Es. copia , del origina,!. .

Z.- Arias 
Sfio.  

■JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA, contra Roque Diaz ó «Vaca Yu-
       a».   -■ .

  Salta, Julio 16. de-19-12  

: Y 'vistos: ^-En la causa,.criminal Con- 
fra Boque"Diaz (a) yaca."yuta;; de vein-
tp^y/tres años, de edad, soltero,. alba
ñil,, argentino y. domiciliado en lá callé
Urquiza, entre Lermá y Cátamarca-W
esta,, ciudad, acusado por hurto á Cíe-,
'mqpte Moreno.  

      RESULTA:

’ Io. Que á fs-1 y con fecha nueve de»
Enero del corriente año, se; presentó eT  
damnificado y* denunció lo siguiente:'
Que én la'noche anterior del dia indi
cado, se encontraba el denunciante én
la calle 11 de-Setiembre, cuándo se- lé
presentó un amigo quien no conoce;
y le. pidió* al denunciante le diera dos
pés.o.s para comprar, vino y llevár á la.
capá, inyjtando al mismo tiempó al de-í
nuncianté?, lo llevó á una casa de nego
cio., donde le-hizo pagar una botella dé*
cerveza y luego lo invitó á que fuesen»
á tomar el vino; caminando varias cua-
dras.‘sintió, que-su compañero Díaz lé

' entró la mano al bolsillo del pantalón,
sacándole la suma de ciento, cincuenta
•peSo’s, •

2o. Que recibida la indagatoria del
procés’ado "fs? 2 á 4,'¿¿expone: Que el
dia ocho del indicado, á «horas diez de
lá- noche, -fué* el expóuente á la casátde
negocio de «Aguila Negra», en donde en
contró al señof-Cremente- Moreno con-
versándo*'con- el dueño de casaíy eLdeí
clarante se puso’á jugar el naipéicoh
el sujeto N. Regís-y pusiéronse á tomar,,
vino; que adespués;de-esto se retiró; elr  
exponente, y ál hacerlo, lo habló Mor.e^
no diciéndole que se retiraba muy tem-

cuenta.de
caso.de
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ba que la confesión del encausado y de
ella no resulta comprobada la culpabi
lidad del delincuente. .

2$. Que de. los demás antecedentes
del procesado, solo surgen indicios ó
presunciones- más ó. menos vagos que no
son del' todo suficientes para imponer
una penalidad al encausado^ máxime,
que estos no reúnen las condiciones cons
titutivas del art. 3Í6 del Cód. P. P.

Por estas consideraciones y dé acuer
do con la defensa.

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Ro
que Diaz por falta, de prueba legal.

Adrián F. Cornejo• ■ ’ . i
Es cópia del original. • -
  Ricardo Terán

Stario.

JUZGADO DÉ PAZ LETRADO

JUICIO sobre devolución, dé animales
—Facundo Tor'anzo contra Li
sandro San Roque.

Salta, Julio 10 de 1312.

1- Autos y vistos: —En la demanda in
terpuesta por dOir*Francisco Toranzps,
contra don Lisandro San. Roque,

RESULTA:.

Io. ’ A fs. 1 don Facundo Toranzos
se presenta ante este Juzgado é inter
pone demanda contradon Lisandro San
Roque por la entrega de dos-caballos
de su legítima propiedad, que el deman
dado los retíenéjndebidamente en su po
der, sirviéndose de ellos, y pide- que en
caso de no hacérsele dicha entrega; se
.condene al demandado al pago de cien
to di.ez pesos . en que estima,los ca
ballos y á más, al pago de. los perjui
cios causados y á los costos del juicio. .

2o. A fs. 4 el demandado; contestan
do' la- demanda, niega en absoluto los
hechos en qué esta se funda, y ‘,no pu
diéndose llegar á un avenimiento, se
abrió la causa á prueba.

3o. ,’EI demandado.-, para comprobar
los hechos «que fundamentan’su dernán-
da, presentó el documento de fs. 6 por
el que se ^comprueba la propiedad y el
registro de’la marca- que, en él se indi
ca; y las declaraciones corrientes (á fs, 9
yfe. 12, ’en que los testigos, declaran de
una manera conteste y uniforme,- y que
saben y les consta, que los caballos de
mandados por Toranzo, son de legítima
y .exclusiva propiedad de éste, y que lle-
yan la marca cuyo registre se les pone
de manifiesto,         

4®. ; Declaran, igualmente, ■ saben y
les- consta por experiencia prppiaí; que
los- caballos de referencia s,é encontra
ban en poder del demandado, quien se;
servia de ellos atándolos á sus carros y
que tales caballos le fueron entregados

prano y le preguntó por su domicilio y
si .no conocía algún lugar donde habie-?
se muchachas’ para- divertirse, y- que
Moreno en compañía'del declarante se
dirijiéron por la calle Caseros hasta la.
de Urquiza donde se detuvieron, el ex
ponente quiso retirarse á dormir, le in
terrumpió Moren,o diciéndple .que era
temprano y que cuanto ganaba” al día,
contestándole que tres pesos ochentacen-
tavos, y' que con tal que- lo acompañe,
sacó el precitado Moreno la suma indi
cada y le entregó, además.Ie dió seis pe
sos para que.le comprara media docena,
de cerveza y como estaban los negocios'
cerrados, se dirijió á la esquina Alva-
radp á comprar el licor, dejando.'á Mór
reno en la calle Jujuy esquina Urquiza..
Qne al poco momento regresó sin com
prar la cerveza, parándose en la esqui
na donde dejó á Moreno á quien ya no
encontróry^al mirarÁel'suelo, vió unro-
llito, el que creyó era una,etiqueta de
cigarrillos y; le ,dió un. punta-pié,, repi
tiendo est.ar operación, yárias; yecés, has
ta, que pot finólo levantó *-y notó que
éfámdos'biííétés/de^
estaban sucios cón barro.-Á-Que del di-

‘ nérdj cóiñprói v^riós-íobjetos;-quesél de
clarante- .. estaba' ébrío ’y?' Mórend algo
éh'MOA              

3o. De fe. 5 á 6, ja declaración, de*
Nicolás Alvarádo, dueño' dél,negocio de
donde compró lá ..ceryezá’/Diaz^la t&na-.
ron con Moreno; que como al cuarttí de
hora de haber.salido.de allí, regresó Mo
reno al domicilio del presentante y ma
nifestó qne el supuesto sobrino Vaca Yu
ta-, lo había abrazado en el camino y sa
cado dél bolsillo la suma de ciento cin
cuenta pesos y luego se dió- á la
fuga. 7

4o. Dé fe. 7 á 8 vta. la de Jaime
Sausó, quien dice que en cuanto al hur
to dgnora y lo que sabe es lo siguiente:
Que.elidía 8' como áhoras 8 y 30 p.
m., llegó á su domicilio el sujeto More
no' y como el presentante tenía que sa
lir, lo hizo así, regresando á las diez y
30 minutos p. m. del-mismo dia: y «en
contró allí al precitado Moreno y tam
bién á Diaz quien jugaba al naipe con
otro sujeto que no conoce, insistiendo
en cerrar el negocio, les’tomó el naipe
y Moreno dijo: que donde iría á dormir,
á lo que contestó el sujeto desconocido
que él lo podría acompañar á la fonda
«El Cometa», y salieron hasta el humbral
de la puerta, en cuyo tiempo Roque Diaz
dijo: que él también podriá-acompañar-
lo puesto qúe por allí pasaba para ir- á
su domicilio.

5o. Acusando 'el Ministerio Fiscal,-
pidp. para Roque lar pena de .tres
anQS;deJ prisión, : jupdada^em jai disposk
eiónjdel aft 22Jetra) a LeyrdéuR?alrG:
Penal'. j -3 ’

'6°.. El Defensor Oficial solicita íá ab
solución de sü defendido por falta de
prueba; y ... .

CONSIDERANDO:

1°, Que de autos no existe más prue-

al démáddado individaménte por .el ’ hi-„
jo del demandante; y 3  

COÑSIDERÁNDÓ:

Que - el ácttír. Irá comprobado plena-,
■meñ'te^í'ós- extremos én que funda su de
manda,

  FALLO:'    
, Declarando procedente- la demanda y
^condenando A Lisandro S tu Roque, á
Ja! entrega dé los- caballos. Idemandídpg
‘y jan/su defecto ál pago de/ciento^dipg
'pesos fe^-daffop y perjuibjos y-costaú.
idél juicio. §e' regulan' ios .hpnóranoS;
ífel dbfetor Lüis’López en veinte y cin¿
‘do pesos  
I” Repónganse las fojas,y.dése, al Boxe
letin Oficial.        

      Pió Á; SÍrável’
Ante mí.      , . .

    i». P. Matienzo
;    Strió.„

        Leyes; Décretós^
Ministerio de              

Hacienda--      
      Salta/. Julio 25; de-Í912;  
 “. <

HabiéndpSer.áusentado.á Íaícapitalid®
la[ repúblicajel jseñpr Ministro.defHa.cipp-?
da, doctor; Ricardo Araoz,- por asuntos
de interés!, público-7-. '    

El Gobernador de la Provincia

    DECRETA:   

AíÉiSl^^ncárgá'sé^-dél^Departamentd
de la cartera de jHacienda.mieiltras.dñre
la agsenñi’aí&ehtítu'l’a^ al señor ministro
de . Gobierno doctor Francisco M. Uribu-
ru, . _

Art, 2° Autorízase-alt Sud-Secíeiarió
de Hacienda don Juan Martín Léguiza-
món para refrendar este decreto. _ '

Art. 2°.—Comuniqúese, • publíqúese e
insértese en el’ R; Oficial.     

       ; -      
            IGUEROA • 

  Jwñi Martín Leguízdmón

-Vistas las propuestas que se acompa?
ñan para la construcción de obras'.de
defensa sobre el rio' dé la 'Silleta, y con
siderando que la propuesta • del señor  
Aritonio Maglionees la. más ventajosa::;
para el erario público,' de sacuerdo coh'
ló aconsejado por él señor Jefe del De-  
partamento de Obras Públicas,      

EPj?. Ejecutivo de la Provincia      

DECRETA:-    

Art. !• Acéptase la referida propues-;
ta y vuelva este expediente al mencio  
.nado Departamento para que’ formule.’e  
contrato respectivo con el propdnente.  

haber.salido.de
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 Art. 2o—Comuniqúese,"publiquese y
dése al R. Oficial.    

• Salta, Julio 26 d’é’,-1912.

    FIGUEROA  
Francisco M. Uriburu.

Es cópia=      
José M. Outes,

S. S.            

     Siendo necesario dotar á la comisaría
  de .Embarcación para las estaciones de
Ei Yuto-y Pichana! de la línea del fe-

  rroearril de Ledesma á Embarcación de
fin agente para cada una "fie ellas, lo

  mismo que de uno á la Comisaria del paj>
iido la Isla de esta capital, pura ,61 me
jor'servicio policial,

ElP. Ejecutivo de la Provincia

         DECRETA:

'Art. 1“° Créansélnterinamente las pla
zas de dos agentes en . la comisaría de.
Embarcación para las referidas Esta-
eiones.Yuto y Pichanal y la de uno ¿pa
ra- la comisaria del citado partido de lá
Isla los dos primeros) con el sueldo men
sual "dé cuarenta .y’cinco pesos y él ul
timo con el de cuarenta pesos.  
¿ - Art. :2o El gasto que ‘"origine por el
presente, decreto se, imputaría al Inc. L4.
Item. 3o del’presupuesto'én¿vigencia. ''

Art. 3°. Comuniqúese, ' publiquese y
  dése al R. Oficial.

Salta, Julio 26 de 1912,

      FIGUEROA “
Francisco M. Uriburu

Es copia •  
         'José Áf. Outes

           s/ /    

         

Habiéndose declara.do abierto el jui
cio sucesorio de doij Miguel Zerdán,

•eU señor Juez de'1a. Instancia en lo
  Civil y Comercial doctor Francisco

F. Sosa, ha orden adü' se llame'por
edictos que se publicarán durante 30  días en los diarios «Nueva Epoca» y
«Tribuna Popular» y por una vez en
el «Boletín Oficial», á todos ios que

   se’consideren con derecho á esta su
cesión; para que se'presenten dentro
de dicho término á hacerlos valer,
bajoopercibimiento. Salta, Julio 31
de 1912-AN. ¿apata, escribano secre-
tario.                             

Habiéndose presentado el -señor
  Francisco Ortiz ante el Juzgado á

  ¿cargo del doctor.Francisco F. Sosa,
   -‘solicitando el deslinde,' mensura y

amojonamiento de las fincas-Algarro
bal y-Morales, ubicadas en la Viña y

Guachipas, el Juez de la causa ha dis
puesto se practiquen esas operacio
nes por el perito propuesto agrimen
sor Gregorio Colina Munguir», quien
señalará el dia de su comienzó' y, que
se publiquen edictos durante treinta
días en los diarios «Tribuna Popular»
y «Nueva Epoca» y por una vez en
el «Boletín Oficial», á fin de que se
presenten á ejercitar sus derechos lo
que algunos pretendiesen á dicho des
linde. Las fincas á deslindarse tienen
los límites: al'norte, con terrenos de
José María Villa gra; al sud, con ierre!
nos de. Antonio Villegas; ál este, con
las rocas del pié del Cerro de Lusa
divisorias con tierras de las Zapatas
5 Oolque y al oeste, con el Rio Sala*
do dé Amblayo. Lo que se hace saber
á los interesados á los fines de ley
Salta, Julio ’4 de I912.—Nolasco 2¡a‘
pata, escribano secretario. ‘

Habiéiidóse‘:dé,clBrado abierto el jui
cio sucesorio de los esposos Fructuoso
Alvarez y Virginia A. de Alvarez, el
señor1 Juez de primera Jnstancia en lo
Civil y Comercial £ doctor Alejandro
Bassani, ha ordenado por .providen?
cia de fecha 27 del corriente més, se
cit,é por edictos por el término de 30
dias á todos los que se considere con
derecho á la sucesión, se presenten á
hacerlos valer bajó apercibimiento de
ley.—Salta, Julio 29 de 1912—Zenón
Artes, E. S. - _____ 197v3b 2
' Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de doña María Cruz
Ruiz, el señor Jpez de; primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor
Vicente. Arias, ha ordenado se llame
por edictos que se publicarán durante
30 días en .dos diarios y por una vez
en el «Boletín Oficial», á todos lós’que
se consideren con derecho á esta su
cesión para que sé presenten á ha
cerlos valer dentro de dicho término,
bajo apercibimiento—Salta,: .Julio 30
de 1912—M. Sanmillán, secretario.
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  Remates

        POR

Victos M. Sáravia ’
¡ Por orden del- señor Juez de primera
Instancia doctor Vicente Arias en el jui
cio sucesorio de doña Saturnina Graña, el
dia treinta de Julio áhoras 4 p. m. m , en
mi escritorio avenida España plaza 9 de
Julio procederé &. rematar lo siguiente:
‘ Primero—Un sitio ubicado en esta ciu
dad, calle Caseros, al Poniente, designa
do con el núm. IV. con una extensión de
-setecientos metros cuadrados de superfi
cie.

. Segundo—Una fracción de terreno ubi
cado en esta ciudad.en el eje de la calle
IJrquiza, dentro de'los limites siguientes:
'Norte, F C. C. N.; Sud, Benigno Graña;
Naciente, Nemesio Costas, y Poniente,- de
signado coñ él núm. IV con una exten
sión-de 12.023 metros cuadrados:

Tercero—Una frócción da terreno for
ma triangular designado con el núm. IV,
ubicado'en la calle general Suárez con

una extensión de 8.125 metros cuadrados.
Estás tres propiedades bajo la base de'
$ 3.230 mp.

Acto seguido, cuarto-Un sitio en esta
ciudad, calle Caseros al Poniente desig
nado con el número XI ’ compuesto ae~
675 metros cuadrados.

Quinto—Una fracción de terreno ubica
da en esta ciudad, en el eje de la calle
Álvarado y General Paz, designado con
él núm. Xí y con una extensión dé 10.952
metros con ochenta y ocho 'centímetros
cuadrados' más ó menos.
. Estas Sos últimas propiedades bajo
la base de tres mil doscientos treinta,
pesos mjn.

NOTA — Todas estas propiedades son'
medidas por el. agrimensor señor Teodoro
Joyanovich y el plano demostrativo está
agregado al juicio de división de condo
minio seguido por el señor Manuel Gra
ña por ante el juzgado del doctor A. Bas-
sañi, en donde losinteresa'dos.deben ocu
rrir por más datos. 5® previene que el
remate es al contado.,

Por mayores datos verse coñ el suscrir
to martiliero.     ,

Víctor M. Saravia.  

Por Ricardo López
GRANDIOSO REMATE

Todas las existencias del «Gran Hotéb»
Para hoteleros

Comerciantes y familias
Oc 'sióa única para comprar

MUEBLES? BOBAS DE CAMA
GRAN SURTIDO EM

BEBIDAS Y CONSERVAS

3 Miares flwntes y Zpnos
El dia 2 de Agosto; á la una y media en

punto, en el Gran Hotel, plaza 9 de Julio
esquina Álsina, y por orden del aeñoa Juez
de primera Instancia dó.ctor A. Bassani,
venderé á la más alta oferta y dinero de
contado, todas las existencias que cons
tituían el establecimiento • Gran Hotel.
Unica ocasión para comprar barato sillas,
mesas, roperos, camas, lavatorios, vela
dores, ropas de cama, perchas, mostra
dores, conservas, vinos y licores finos,
relojes, útiles de cociba, cocina económi
ca, heladeras, billares ñamantes, macetas
con plantas,, pianos, biombos, sábanas de
baño, coladores, almohadas, carpetas, es
pejos, juegos 'de lavatorio, bancos, cu
biertos, platos, botellones, cigarrillos, Je
rez, Oporto, cerveza, caja de fierro, escri
torio y muchos otros que no se detallan
por su mucha extensión, todo lo que se
podrá comprará muy bajo precio, por
que forzosamente se habrá ae liquidar al
vapor tanta mercadería.

Bitardo López.
Martiliero

Tarifa-
Pago adelantado.

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros,. cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J,, y pasan
do de 5 centímetros un $ por cada uno.


